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no está comprendido ,en los que prohibe el artículo 3.0 del 
decreto d,e 3 de enero de 1910, que dice: '' no se permitini el 
desagüe de pozos sépticos en 5Ulllider-OS, alcantarillas o a.cue­
ductos que vayan hasta cursos de agua", siiendo claro que esta 
denomin,a,ció111 se refiere a ríos, arroyos o oo.ñadas. 

Antes de llegar a las conclusiones, la· Sección cree p,ertinen­
te considerar el caso en que .al .propietario no l,e convenga, por 
razones de orden económico y debido al l&rgo trayecto que 
tenga que recorrer desde su casa, llevar el desagüe a las costas 
Sur o Este. 

Entonces, como lo -dice la Intendencia, puede el interesado 
optar ,por la exclusión de las cañerías de desagüe, construyen­
do un pozo IIlJegro, según laB condiciones establecidas en el de­
creto citado dcl 3 de enero de 1910 y el ampli�torio de 26 de­
junrio de 1911. P,ero, si adoptara este temperamento, hace 
notar la Sección lo desairada que bajo el punto de vista hi­
giénico ,quooa la Comisión .Auxiliar de 'Pu111ta de Este, pues, 
según lo declar.a la Intendencia, e,n aquella looolidad no existe 
servicio de barométrica ni otro .que lo supla ¿cómo una auto­
riidad puede exigir razonabLemente el cump!].imi0I1to de una 
disposición que obliga a impermeabi.fü.:a.r aqueJJ.os p�s, con 
lo cual, lógicamente se llenan prooto, si no tiene medios para 
su desagote? Es indudable que di'cha reflexión es la que 
llevó al Poder Ejecutivo, a redactar el artículo 5.0 del primer 
decreto citado, donde clic-e: '' ,que como complemento necesa­
rio de las .exigencias relati.vas a los depósitos, las Intenden­
cias que aun no -tengan ,establecido el seirvicio dE\ limpieza de 
depósito en las poblaciones, deben establecerlo de inme­
diato, etc." 

El problem,a de S8111eamilento de los pueblos del interior es, 
sin duda, uno de los más urgentes a resolv€.l'Se, según así lo 
han entendido también las autoridades superiores, habiendo 
ya estudios y proyectos ,que no se reaJiza,n por las ingentes 
sumas que para ello se oocesitairí.an; p�.ro, dentro de los re­
cursos municipales, lo menos que puede hacerse en obsequio 
a la salud pública, -es proveer de barométricas a los pueblos 
que ·aún ,no las tienen. 

Y la Sección habla en general, puffl en ,J.os demás departa­
mentos pasa lo mismo, y no puoo.e servir de disculpa la falta 
de fondos, .pues por ex.i1guos que sean los disponibles, según 
el presupuesto munilcipal, pal.'la el rubro Salubridad, no lo 
pueden ser t!IJ]]¡to que no alcancen a la -compra de los apara­
tos necesarios; que luego el costo de su funcionamiento está. 
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aeegurado con la retribución tarifada de que habla el artículo 
5.0 ya citado. 

Creyendo haber dado razones suficientes para justifioorlas, 
la sección infor.mante llega a las siguientes 

CONCLUSIONES: 

1.0 No debe hacerse lugrur al pedido hecho por don Domingo 
.Acal, a la Comisión Auxilliar de Punta del &ti,, de arrojar 
lias aguas servidas de su casa ,por medio de un, caño, al mar, 
hwcia el lado Oeste del pueblo, y tampoco, llegado el easo, en 
las costas E,ste y Sur del mismo paraje. 

2.0 Puede pernnitirsele el desagüe, en cualquiera de las coo­
tas Este o Sur, siempre que las aguas servidas pasen previa­
merute püir Ulll tanque séptico que se ajuate a las reglaB de 
buena construcción y que las bocas de desagüe en el mar que­
den cubiertas por ,l.ruJ más bajas mareaa. 

Esta coiwesión será en carácter precario, salv.aguarda�do 
los derechos que el Municipio pueda tener o ejercer sobre los 
terrenos que atraviesen los caños o en ea.so· del sweamiento 
general de la ,población. 

3.º Exhortar a la Intend,roi,cia de Maldonado para que pro­
vea con urgencia de una · barométrica a la Comisión Auxiliar 
de Pun.ta del Este.. 

D-l)¡Ildo por evacuado el informe, saluda al señor Presidente. 

Fernando Giribaldo. 

Mont.evideo, marzo 2 de 1914. 

Consejo N�ional de Higiene, marzo 7 de 1914. 

Pa.-.e a estudi'o de._ los señor.es miembros. 

: VIDAL y FUENTES, 

P. Prado.
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Cqnsejo Nacional de Higiene. 

M-ontevideo, julio 28 de 1914.

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, elévese al 
Ministerio del Interior. 

José Afainginou, 
Secretario. 

Ministerio del Interior. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presiodente. 

Montevideo, noviembre 19 de 1914. 

Al señor Presidente del Consejo NaciomJ. d(' Higiene. 

Para su conooimiooto y demás efectos tra.nscribo la siguien­
te reso,lueión: '' Miinisterio del Interior. - Montevideo, no­
vi�mbre' 16 de 1914. - Visto: Este expediente, elevado por la 
Intendencia l\funicipal de Maldonado, r,eJ.ativo a la gestión 
promovida por don Domilngo Acal para que se le IOOIIleeda 
pe.·rmiso municipal a fin: de arrojar en -el mar, al costado Oeste 
d�l pueblo Punta del Este, l.as aguas servidas de su vivi&1.da. 
--Resultando: Que la Junta Económico-Administrativa, des­
pnés de oir a la Inspección Técnica Departrumental, resolvió 
elevar en consulta estos antecedentes al Poder Ejooutivo, por 
tratarse de un ru;;lllllto relacionado con la higiene -pública. -
Consi!derando: Que basta que el sitio donde debe realizarse 
el desagüe de las aguas servidas de la 1propiedad del señor 
Acal, esté destinado paira baños y que el agua tenga allí poca 
corrí-ente, para que no se haga lugar .a lo solicitado, no sólo 
en cl icaso presente que se -ex.aimina, sino también en las ges-• 
tiones que se inicien en igual sentido, pues sobre el in<terés 
particular de los inter,esa.dos debe primar ,el eolectivo, en ma­
ter�a de higiene pública. - De eonformidad ·oon lo dicta.mi-­
nado por el señor Fiseal de Gobierno de 1.er turno, SE RESUEL­
VE: Declarair que no deben coocederse por la l\.f.unicipalidad 
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de M:aldonado, en nirngún c880, permisos p,ara 0:'ltablecer des­
agü€1'1 de aguas servidas en la costa Oeste del pueblo Punta 
del Este. Que se oomunique y devuelva. -Rúbrica del se­
ñor Presidente. - FELICIANO VIERA.'' 

Saluda a usted .atentamente. 
Por el Ministro, 

Pablo V arzi (hijo). 
O:ff.eial Mayor. 

Información relativa a las condiciones de 
las aguas de consumo de Rivera 

Con motivo de ha:berse desa;iirollado algunos casos de fiebre 
tifoidea en la capital de Rivera, la Inspección Departamen­
tal -de Hilgiene r€8pectiva creyó conveniente solicitar del 
Consejo Nacional de Higiene, a fines de julio próximo p8811.­
do, el ,a,ná,lisis de varias muestras de aguas que con ere objeto 
se r,emitían y que habían sido extraídas de distintos puntos 
de la ciudad y sus alrededores. 

De ae11erdo con el pedido forml.lllad-0, el Consejo resolvió 
encomendar a,l Jefe del Laboratorio Químico de S1l dependen­
ciia, el análisis químico de las siguientes muestras de aguas 
enviadas por dicha Inspección: 

Número 1, procedente dcl ,manantial "La Bica"; número 
2, prooedente de un pozo de los suburbios; número 3, proce­
tlente d,e una fuente de Livra.mento (Brasil) ; número 4, pro­
cedentes de la fuente de "Oriente"; número 5, procedente del 
pozo de-1 cuartel del Regimiento de Oaballería 1I1úmero 14; nú­
mero 6, procedente del aljibe del cuartel del Regimiento de 
Caballería número 14. 

Publieamos a ,continuaeión el ilnforme correspondiente ele­
. vttdo al Consejo: 


